
 
 

 

 

 

  

 BANDO MUNICIPAL  
  
         D.  MIGUEL ÁNGEL ESCAÑO LÓPEZ, ALCALDE - 
PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE TOTALÁN , en el 
ejercicio de las competencias que me atribuye el artículo 21 de la Ley 
Reguladora de las Bases de Régimen Local 7/1985, 2 de abril.  

 HACE SABER  

En base a la Orden SND/422/2020, de 19 de mayo, por la que se regulan las 
condiciones para el uso obligatorio de mascarilla durante la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19.  

Se establece el uso obligatorio para la población de cualquier tipo de 
mascarilla, preferentemente higiénicas y quirúrgicas, que cubra nariz y boca.  

El uso de mascarilla será obligatorio para personas de 6 años en adelante 
(siendo recomendable su uso para la población infantil de entre tres y cinco 
años), en la vía pública, en espacios al aire libre y en cualquier espacio cerrado 
de uso público o que se encuentre abierto al público, siempre que no sea posible 
mantener una distancia de seguridad interpersonal de al menos dos metros y 
con las siguientes excepciones: Personas que presenten algún tipo de dificultad 
respiratoria que pueda verse agravada por el uso de mascarilla. Personas en las 
que el uso de mascarilla resulte contraindicado por motivos de salud 
debidamente justificados, o que por su situación de discapacidad o dependencia 
presenten alteraciones de conducta que hagan inviable su utilización. 
Desarrollo de actividades en las que, por la propia naturaleza de estas, resulte 
incompatible el uso de la mascarilla. Causa de fuerza mayor o situación de 
necesidad. 

Esta normativa es de obligado cumplimiento desde el jueves 21 de mayo del 
presente y hasta nueva orden. 

 Lo manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente, en Totalán, a fecha de la firma 
electrónica. 

Ayuntamiento de Totalán 
 Calle del Real, nº 28 .Totalán  29197  Málaga.  Tfno 952400215 
 CIF:P2909200D C.E.ayuntamiento@totalan.es Fax: 952400254 
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Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/ordenanza_reguladora_uso_medios_electronicos.pdf

Política de firma electrónica y de certificados de la Diputación Provincial de Málaga y del marco preferencial para el sector
público provincial (texto consolidado):
https://sede.malaga.es/normativa/politica_de_firma_1.0.pdf

Procedimiento de creación y utilización del sello electrónico de órgano de la Hacienda Electrónica Provincial:
https://sede.malaga.es/normativa/procedimiento_creacion_utilizacion_sello_electronico.pdf

Acuerdo de adhesión de la Excma. Diputación Provincial de Málaga al convenio de colaboración entre la Administración General del
Estado (MINHAP) y la Comunidad Autónoma de Andalucía para la prestación mutua de soluciones básicas de Administración Electrónica
de fecha 11 de mayo de 2016:
https://sede.malaga.es/normativa/ae_convenio_j_andalucia_MINHAP_soluciones_basicas.pdf

Aplicación del sistema de Código Seguro de Verificación (CSV) en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/decreto_CSV.pdf
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